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Número: 

Referencia: EX- 2022-00275661--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la Biól. Romina Paula Andrea PICCO solicita su Admisión a
la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo informado por el Consejo y la Dirección de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS
BIOLÓGICAS;

 

Que cuenta con el aval de la Escuela de Cuarto Nivel y de la Secretaria de Posgrado; 

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Admitir a la Biól. Romina Paula Andrea PICCO, (DNI: 38.881.303) en la Carrera del



DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, aceptando el Tema de Tesis, Plan de Trabajo y
Directores. Tema: "SUPLEMENTO DIETARIO DE COTURNIX COTURNIX JAPONICA CON
LARVAS DE HERMETIA ILLUCENS COMO VEHÍCULO DE SUSTANCIAS BIOACTIVAS
Y ESTRATEGIA PARA LA REVALORIZACIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS".

Director:

Dr. Raúl Héctor MARIN  (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Universidad
Nacional de Córdoba)

Director Asociado:

Dr. Agustín LUNA (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,  Universidad
Nacional de Córdoba)

 

Art. 2°).- Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes integrantes:

Miembros Titulares:

Dr. Raúl Héctor MARIN  (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Universidad
Nacional de Córdoba)
Dr. Juan María DÍAZ CARRASCO  (Instituto de Patobiologia Veterinaria-INTA,
CONICET, Buenos Aires)
Dra. Moira BATTÁN HORENSTEIN  (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
Universidad Nacional de Córdoba).

 

Art. 3°).- Invitar a la Biól. Romina Paula Andrea PICCO, que en el lapso de doce (12) meses
realice ante la Comisión Asesora una exposición escrita y oral del estado del arte, metodología a
utilizar y aspectos originales sobre los que centrará su investigación.

 

Art. 4°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y
gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado a fin de notificar a los interesados.

 

 

em/Mbl


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 22 de Agosto de 2022
	numero_documento: RD-2022-1557-E-UNC-DEC#FCEFYN
		2022-08-21T19:29:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-22T12:01:38-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-22T12:01:53-0300
	GDE UNC




